
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 18/10/2019 01:46 
Número de Folio: 01934619 
Nombre o denominación social del solicitante: Héctor Sebastián Arcos Robledo 
Información que requiere: Se adjunta archivo en formato ZIP que contiene solicitud de información y anexo. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
11/11/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
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25/10/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/10/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vá1quez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01934619 
Número de Expediente Interno: PJ1UTAIP162111345 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT11626119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

viuaherrrosa. Tabasco a 15 de Noviembre de 2019 

CUENTA: Con el oficio 87712019 así como su anexo en formato abierto, signados por la M.O 
Guadalupe Cadenas Sane hez, Directora General del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco. mediante lo cual se proporoona respuesta a la 
solicitud de información con número de folio 01934619. ---·-··········-Conste··-·---·-·--·--- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oñcc de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la informactón pública con número de folio 01934619, recibida el dieciocho de 
octubre de dos mil diecinueve, a la una horas con cuarenta y seis minutos. presentada vla 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Héctor Sebastián Robledo, 
mediante la cual requiere " ... Solicito la siguiente informiilCÍÓn en formato abierto {Excel o 
cualquier otro que permita su procesamiento) para construir el Índice de Efectividad de 
las Medidas Cautelares impuestas por los ¡ueces de control del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, con base en datos de personas cuyos proceso$ penales 
concluyeron al cierre del 2018 (independientemente de la fecha de inicio de su proceso). 
Por favor, responder los siguientes planteamientos incluyendo datos de la totalidad de 
regiones en /as cuales opera el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

1. Nümero de personas adullas imputadas cuyo proceso penal concluyó en 2018 - 
independientemente de su fecha de inicio - en toda$ las reglones donde tiene 
¡urisdicción el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. Por favor, 
desagregar la información mediante el siguiente orden y criterios: 
• ID persona {el ID corresponde al nümero de identificación hipotéticamente asignado a 
cada persona que ha sido Imputada y concluyó un proceso penal al cierre del 2018). 
• SeKo (si el seKo de la persona imputada corresponde a la categorfa Masculino (M}, 
Femenino {F/, o No identificado {NI/. 
• Tipo de delito(s). (Si a una misma persona le han sido imputados dos o más delitos, 
favor de registrar en la(s) fila(sJ siquiente{s) el mismo ID, de modo que uno pueda 
entender que se trata de la misma persona imputada pero por más de un tipo � delito 
y /as caracterlsticas de cada proceso penal Iniciado en su contra). \ \Ji 
• Tipo de medida(sJ cautelaáes} impuesta(sJ. (Si a una misma persona /e ñ!n s1iio 
impuestas dos o más medidas cautelares en libertad, favor de marcar con uniÍ1'X e"/ tipo ...... _. 

· !O 1 !l. 111)11 t/t'I ( 'm1dill,i dt'I ',11r Emilimw 1.l.1¡10111 .. 
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Dr. Julio de Jnús VáLqut'z F•kón 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

de medidas cautelares que le han sido impuestas. En la siguiente tabla describimos 
cada una de las medidas cautelares disponibles, asimismo, hemos afiad/do una Ultima 
opción (XVJ que hace referencia a fa liberación sin imposición de medida cautelar, 
debido al hecho que hemos documentado que en algunas entidades se liberan a 
personas imputadas sin medida cautelarJ. 

VI 

Tipo de med
1
ida 

ca�u�1� ,l�a�,=��E����iº;''�'i'�'¡'�'i '6in���;�� 
Presentación eriódica ante el iuez 

II Exhibición de aranlia económica 
C---------111 Emba o de bienes 

IV Inmovilización de cuentas 
Prohibición de salir sin autorización 

Y del afs 
Sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución 

determinada 

VII 
Prohibición de concurrir a 
determinadas reuniones 

Prohibición de convivir. acercarse o 
VIII 

1 

comunicarse con determinadas personas - 
IX Se aración inmediata del dom/el/lo 

X 
Suse_tmsiú11 it:me.u11J/ tu, .:i t:jt:1cic:iu 

del car o 
Suspensión temeoral en el ejercicio 

XI de una determinada actividad 
rofesfonaf o faboral - 

XII 
Colocación de focalizadores 

electrónicos - 
XIII R,, uardo en su ro io domicilio 
XIV Prisión reventiva 

Liberación sin imeosicfón de medid!, 
cautelar 

XV (Hemos documentado gue en algunas 
entidades se liberan a P;!!rsonas 
im utadas sin medida cautelar' • 

, Fecha de imposición de la(s/ medida(s) cautelar(es/ impuesta(sJ. 

·· 211 J JI 111/f, dd ( "1111,/il/" d.-1 S11r t111iliw111 /.(l¡Jll/u 
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• Si se impuso prisión preventiva señalar si fue oficiosa o justificada. 
• Total do audiencias a las cuales la persona imputada fue citada. 
• Total de audiencias a las cuales la persona imputada asistió. 
•¿Durante el proceso penal la persona imputada fue declarada sustraida? (Si o No J. 
•¿Durante el proceso penal hubo cambio de la(s} medida(s) cautelaáes} impuesta(s/ por 
primera vez? (Si o NoJ 
• Resultado del cambio de la(s/ medida(s} cautelar(es) lmpuesta(s) (¿ Cuáles fueron /a(s} 
nueva(s) medida(sJ cautelaáesJ impuesta(sJ?J. 
• Forma de conclusión del proceso penal 

§ Sobreseimiento por acuerdo reparatorio 
§ Sobreseimiento por suspensión condicional del proceso 
§ Sobreseimiento por desistimiento 
§ Otro tipo de sobreseimiento 
§ Criterio de oportunidad 
§ Sentencia condenatoria en procedimiento abreviado 
§ Sentencia absolutoria en procedimiento abreviado 
§ Sentencia condenatoria en juicio oral 
§ Sentencia absolutoria en juicio oral 
§ No vinculación a proceso 
§ Otros 

• Fecha de conclusión del proceso penal. 

En el lnst/futo de Justicia Procesal Penal, A.C., estamos convencidos que la ünica 
manera de mejorar el desempeño del sistema de Justicia penal es a través de la 
generación de evidencia empírica, por lo que /os conminamos a responder lo más 
desagregado posible la información. Tengan certeza de que, en el Instituto, daremos un 
tratamiento riguroso y analítico de todos los datos que nos proporcionen, por lo que los 
resultados nos servirán para prescribir mejoras sustancia/es en fa politica criminal que 
requiere hoy en dia el pal s ... ", por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta 
para que surta el efecto legal correspondiente.·-····--·--------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los arucuios 4. 6, 49. 50 traccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.·-·-·-·· •. ··--------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de informacl6n el oficio de cuenta. por medio 
del cual el área competente. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acoesb \_la 
mfcrmacén mouvc del presente acuerdo.---------··········--·-········-----------------,,..;.,. 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación· 

· 21) I Y 11il,1 cid ( 1111dil/r1 1/..t Sw /.111dwm1 la¡m1<1 · 
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No, Número de Oficio +----�••'='=ª- Responsable 
Dneccén General del Sistema 

Procesal Penal Acusatono y 
Oral del Poder Judicial del 

_____ _l_ __ 0E0,,,, tadodeTa0b0a0sco"" __ _J 

Tesoreria Judicial 1 87712019 

- 
Es importante señalar que, el ob¡eto del Oeredlo de Acceso a la rnrormecón. consiste en 
acceder a la información generada, obtenida. adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados. contemda en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los suretos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesar1a conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento mrormanvo ------------------------------------------------------------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado. se cita el Cnterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI. mrsmo que se transcnbe: 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
po- e! :?!tic-..:lo A:? ee !e Le1' fe,jen!I oe 'rreesoereoce y AN'e�r, " l<o lnfNm<o�M')n P\,hhr,.¡, 
Gubernamental que establece que las ceceroeocas y en!+dades sólo estarán obligadas a eotregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no estan obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atellder las sohatudes de infomiación. sino que deben garantizar 
el acceso a la 1nformaCl6n con la que cuentan en el formato que la misma as/ lo permita o se 
encuen1re. en aras de dar satisfacción a la sohcilud presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pernee Exploración y Producción -Alonso Lujambio lrazábal 

1751109 Labora!onos de füológ1cos y Reacbvos de México S Á de C V.- Mana Marván 
La borde 
2868109 
5160/09 
0304110 

consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jacqueline Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público - Ángel Tnnidad laldivar 
lns\ilulo Naaonal de Cancerologia- Jacquelir,e Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del lnsbtuto Nacional de Transparencia, Accesóa la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: � • • No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso,a la 
información. Los artiCtJlos 129 de la Ley Genernl de Transparencia y Acceso a la lnformaaó�bltca 

·]O/ 9 "'""' dt'I ( 'muhl/1, dt'I Sm Lmllitm,, L(l¡x,111 •• 



Dr. Julio de Juús Vázquez F•lcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA I.NFORMACIÓN 

y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pubhca, señalan 
que los su¡etos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus arcmvce 
o que estén obligados a documen1ar. de acul3fdo con sus facultades competenc,as o funciones 
conforme a las características nseas de la inlormaclÓ41 o del lugar donde se encuentre Por lo antenor, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la mlormaaón del particular 
proporcionando la informac1on con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos 
sin necesidad de elaborar documen1os ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
·RRA 0050/16 fnsntutc Nacional para la Evaluaeión de la Educación 13 ¡ul,o de 2016 Por unanimidad 
Comisionado Ponente· Francisco Javier AcuM Llamas. 
•RRA 0310/16 tnstnctc Nacional de Transparencia. Acceso a la lnformaCl6n y Proteccion de Datos 
Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad cceus.ooaee Ponente Areli Cano Guad1ana 
·RRA 1889/16. Secretaria de Haoenda y Crédito Público 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora 

Por ómmc. es importante destacar que la actuaCIÓn de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido este como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada acti!ud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnslitución. en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la mformación.-------·---------·----------··-------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, contados a partir del era hábil siguiente a 
la notficaclón de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.--------------------------------------------·---�--------- 

CUARTO: Notifiquese la solicitud recibida. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
-----------------------------------------Cumplase.------------------------------------------- 

Esta tqa de firm�s CO<fesponde al Acoonlo de O,spomlllldOO de la In de fecha 
en � expe<t,er,le r,,lat1\f0 a la $<1icr!c.od d� 01bmac:ión odc<,�ficad.� nu"""° do k*<J O 1 

As1 lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso �J ,j¡¡;¡m""ó,n del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco-------------------------------------- 

V:: 

cr - 
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Dr .. Julio de Jesús Vázquu. Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR �� · Tel.(993)3582000tn.4013y4082 
r , • · , �· Independencia e,q N,colá, urave s/n ·: .¡¡¡. � � ',, Col Centro, C. P. 86000, Villi!hcrmos.i, Tab. 

OFICIO No. TSJ/UT/1542/19 

Villahermosa, Tabasco. octubre 21 de 2019 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito soactar a Usted, su amable colaboración para ,_ 
PJIUTAIP/62112019: " ••. Sol/cito la siguiente información en formato abierto (E,:cel () 
cualquier otro que permita su procesamienlo/ para construir el Índice de Efectividad de 
/as Medidas Cautelares impuestas por los jueces de control del Tnbunal Super,or de 
Justicia del Estado de Tabasco, con base en datos de personas cuyos procesos pena/e 
concluyeron al cierre del 2018 (independientemente d9 la techa dg iniciQ de su proceso). 
por fay9r, responder los siguientes planteamientos incluyendo datos de la totalidad d9 
regiones en las cuales opera e/ Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

1. Número de personas adultas imputadas cuyo proceso penal concluyó en 2018 - 
independientemente de su fecha de inicio - en todas las regiones donde tiene 
/ur/sdicclón el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. Por favor, 
desagregar la información mediante el siguiente orden y criterios: 
• ID persona (el ID corresponde al número de identificación hipotélicamente asignado a 
cada persona que ha sido imputada y concluyó un proceso penal al cierre del 2018/. 
• Sexo (si el sexo de la persona imputada corresponde a la cateqoria Mascu/"no (M), 
Femenino (F), o No Identificado (NI). 
• Tipo dg dglito(s). {SI 11 ¡¡na mism11 p9r,ona /e han sido Imputados dos o m,ts delitos, 
favor de registrar en la(s/ flla(s/ 11iguiente{11) el mismo ID, de modo qy9 uno pueda 
entender que se !rafa de /a misma persona imputada pero por más de un tipa de delito y 
las caracteristicas de cada proceso penal iniciado en su contra/. 
• Tipo de medida(s) cautelarfes) impuesta{s). (Si a una misma persona le han sido 
Impuestas dos o más medidas 9aufgla,es en libertad, favor de marcar con una X el tipo 
de medidas cautelares que /e han sido Impuestas. En la siguionte tabla describimtn ftda 
una de las medidas cautelares disponibles, asimismo, hemos añadido una Ultima opción 
{XV} que hace referencia a la l"beración sin imposición de medida cautelar, debido al 
hecho que hemos documentado que en algunas entidades se liberan a pe�onas 
,mpuladas sin medida cautelar/. 

• .!() 19, uilu ¡/e/ CmuM/t> del Sur, l.m,hn111> lll/!0/11 • 

responder la solicitud de mformacón que a la letra dice: 
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Ti-o de medi a cautelar Desr.rieción 
1 Presenlaclón "eriódica ante el iuez 

11 -1 Exhibición de garantía económica 
!.!!_ Embar o de bienes 
IV fnmovilizar::ión de cuentas 

y Prohibición de salir sin auforir_af,ión del 
lll!!! 

VI 
Sometimiento al cuidado o r_/gi/ancla de 
un, ersona o Institución determinada 

Prohibición de conr::urrir a determmadas 
VII reuniones 

l'lll 
Prohibición de convivir, ar.orearse o 

comunlcars nd ,minadas ersonas 
IX s, arar::ión inmecliala del domicilio 

Suspensión temporal en el eje1cicio del 
X 

'' - 
Suspensión temporal en el eL"r!i.iri.12 de 

151 una determinada actf.vidad erofesional o 
lab2ral 

XII Colocación de localizadores electrónicos 
XIII Resguardo en su proeto dom1c1/10 
sx Prisión -reventlva 

Liberación 1in lmpg,sición de medld.tt 
cautelar 

L XV (Hemos documenta® gue en algunas 
entidades se liberan a eersonas 
im-utadas sin medida cautelar'. 

• Fecha de Imposición gg lal!J med'da(s/ cau1elar(es) Jmpuesta(s), 
, SI se Impuso prisión prevenliva saña/ar,¡ fue of/c{2sa 2 Lustifícada. 
• Total de audiencias a las cuales /a persona imputada fue citada, 
• Total de audiencias a las cuales la persona imputada asistió. 
• ¡Durante el proceso penal la persona imputada fue declarada sustraida? (SI o No/. 
•¡Durante ,1 proceso penal hubo cambio de la{sJ modida(s) cauto/afies/ lmpuesta(s) por 
primera vqz? (SI o No) 
• Resultado del cambio de la(s/ medida(s) cautelar{es) /mpuesta(s) (¿Cuáles fueron la{s) 
nu•va(s) medlda(s/ cautelaf(es) impuesta(s)?/. 
• Forma de conclusión del proceso penal 

§ Sobres•imlento por acuerdo reparatorio 
§ Sobreseimiento por syse,asión condiciona/ d•I proceso 
§ Sobreseimiento PO' ffllsfimlento 
§ Otro tipo de sobreseimiento 
§ Coterio de oportunidad 

"20 /9, orlo del Cai,d,llo del S11r. T:m1/i1100 lopa/11" 
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O IR E C TO R Tel (993) 3 58 20 00 ext, 4013 y 4082 
�, -, , Independencia esq. N1col1' Bravo s/n L ' .,., , , . . �. . , Col. Centro, C. P. 86000, V1Jl.1hermosa, Tab. 

§ Sentencia condenatoria en procedimiento abreviado 
§ Sentencia absolutoria en procedimiento abreviado 
§ Sentencia condenatoria en /u/clo oral 
§ Sentencia absolutoria en juicio oral 
§ No vinculación a proceso 
§ Otros 

• Fecha de conclusión del proceso penal. 

En el Instituto de Justicia Pr91;etal Penal, A.C., e.stamos ¡;onven¡;ido$ que la única 
manera de me;orar el desempeño del sistema de justicia penal es a través de la 
generación de evidenc,a empinca, por lo que /os conminamos a responder lo más 
desagregado posible la Información. Tengan certeia de que, en el /nsfituto, daremos un 
traiamiento {iquroso y ena/illco de todos /os datos que nos proporcionen, por lo que los 
resultados no,1 ,ervirán para pre,cribir mejoras $U$(an¡;iafe$ en la polilicp crimine/ que 
requiere hoy en cha el país ... ". 

Así mismo no omito manifestar Que no se deben incluir datos personales. solo 

infonnar los datos estadlstlcos relativos a la solicitud. 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 04 
de Noviembre del presente año Sin otro particular. me permito enviarle un cordial 

saludo 
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RECIBIDO 
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OFICIO: 877 / 2019 

ASUNTO: CONTESTACION A PET!CJON 
DE TRANSPARENCIA. 

Villahermosa. Tabasco, Noviembre 13 del 2019 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

En alcance al oficio TSJ/UT/1542119 y TSJ/UT/1600119, de fechas vemuuno 

dfe Octubre y siete de Noviembre, respectivamente y a como lo solicita el mismo 

le es enviado en formatro abierto (excel ) 

lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, y sin más por el 

momento, le envlo un cordial saludo 
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